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MItN[STER.IO DE COMERCIO 

Resolución de la Subsecretaría de la Marina Mercan
te por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso y examen de a;ptitud para cubrir 
plazas de Profesor titulares de «Electrotecnia y 
Electrónica», vacantes en las Escuelas Oficiales de 
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Formación Profesional Náutico--Pesquera. 16697 

MINISTERIO DE mFORMACION y TImISMO 

Orden de 30 de octubre de 1968 por la que se dis
pone la inscripción en el ~stro de Denominacio
nes Geoturísticas de la denominación «El Chaparral. 
Playa de las Th>radas», solicitada por doña Car-
men Werner Bolin. 16702 

Orden de 4 de noviembre de 1968 por la que se auto
riza a «Viajes Marpi, S. A.», Agencia de Viajes del 
grupo «A» el cambio de denominación por la de 
«Viajes Santamarta, S. A.». 16702 

Orden de 5 de noviembre de 1968 por la que se auto
riza a «Brújula, S. A.», Agencia de Información del 
grupo «A». el establecimiento de un puesto de infor
mación en el vestíbulo de la estación de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles en Barce-
lona-término. 16703 
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MINIB'mRIO DE LA VIVIENDA 

Rlesolución del Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se convoca para la formalización del acta 
previa de ocupación sobre terrenos afectados por el 
proyecto de expropiación para la construcción de 
70 viviendas en Talavera de la &eína (Toledo). 16703 

&esolución del Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se convoca para la formalización de acta 
preVia de ocupación de una parcela de terreno afee-
tada por el proyecto de expropiación para la cons-
trucción de 20 viviendas en Alcolea (Córdoba). 16703 

ADMINIS'mAOION LOCAL 

&esol~ción del Ayuntamiento de Benidorm por la que 
se fljan el lugar, fecha y hora que darán comienzo 
los exámenes de las oposiciones y concursos para 
proveer en propiedad plazas vacantes de la plantilla 
de personal de esta Corporación. 16697 

Resolución del Ayuntamiento de Mataró por la que 
se señala fecha 'para el comienzo de los ejercicios 
de la opoSición libre para proveer en propiedad seis 
plazas de Oficial de la Escala Técnico-administrativa 
vacantes en la plantilla de funcionarios de esta Cor-
poraciÓn. 1669'1 

l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 15 ele noviembre de 1968 por la que se 
amplía con un representante del Sindicato Nacio
nal de la Construcción, Vidrio y Cerámica la Co· 
misión de Prevención contra el Fuego. 

Ilustrísimo señor: 

Creada por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 23 de 
noviembre de 1967 una Comisión Interministerial en la que se 
integran los organismos más interesados en la prevención 
contra el fuego, con objeto de estudiar una reglamentación 
de carácter nacional sobre esta materia, y siendo conveniente 
contar en su seno con la representación del Sindicato Na· 
cional de la Construcción, Vidrio y Cerámica por los cono
cimientos que pueda aportar, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
la ampliación de la Comisión Interministerial mencionada con 
un representante del Sindicato Nacional de la Construcción. 
Vidrio y Cerámica. . 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

nmo. Sr. Presidente de la Comisión Interministerial para la 
&eglamentación de la Prevención contra el Fuego. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 31 de octubre de 1968 por la que se 
dictan normas para la determinación de la base 
imponible de los Delegados ~l Patronato de Apues
tas Mutuas Deportivas Benéficas a efectos del Im
puesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal. 

nustr1siIno señor: 

La profunda transformación experimentada por la profesión 
de Delegados del Patronato de Apuestas, en cuanto al incre
mento de recaudación. y de gastos del personal afecto a los 
mismos para poder atender al cometido que tienen encomen
dado, aconsejan la deducción de los referidos gastos para 
determinar la base imponible en el Impuesto sobre los &en-

dimientos del Trabajo Personal, manteniendo inalterable el 
coeficiente establecido por la Orden ministerial de 20 de no
viembre de 1964. 

En virtud· de lo expuesto, este Ministerio se ha servido dis
poner: 

Primero.-Los Delegados del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas y los titulares de establecimientos afectos 
al propio Organismo, a efectos del Impuesto sobre los &en
dimientos del Trabajo Personal, se hallan incluidOS en el apar
tado a) del artículo 32 del texto réfundido aprobado por De
creto 512/1967, ' de 2 de marzo. 

Segundo.-A partir de 1 de enero de 1968 se determinará 
la base imponible de estos contribuyentes por estimación di
recta, deduciéndose de los ingresos que obtengan los gastos es
pecificados en el articulo 50 de la Ley reguladora del Im
puesto. 

Tercero.-'El Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Be
néficas efectuará la retención indirecta de las cuotas correspon
dientes a este gravamen, formulando las declaraciones previstas 
en el apartado séptimo de la Orden ministerial de 20 de no
viembre de 1964. 

Cuarto.-'Para que se efectúen las deducciones previstas en 
los apartados a) y b) del referido articulo 50, cada contribu· 
yente interesado presentará trimestralmente ante el Patronato 
los justificantes determinados en la regla 33 de la Instrucción 
provisional aprobada por Orden de 27 de enero de 1958. 

Lo que ' comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
amplía la composición de la Comisión Adminis
trativa del Canal Sevilla--Bonanza. 

Ilustrisimo señor: 
Por Orden ministerial de 23 de julio de 1968 se constituyó 

la Comisión Administrativa del Canal Sevilla-Bonanza, Pl'eviSta 
en la. Ley 80/1964, de 16 de diciembre. 



B. O. del E.-Núm. 282 23 noviembre 1968 16679 

E'. interés general ecor.ómico y social de esta obra y el es· 
pecial que tiene pa,ra Sevilla aconseja la incorporación a dicha 
Comisión de un representante de la Or¡¡;anización Sindical de 
dicha provincia 

En su virtud. este Ministprio ha dispuesto: 

Articulo único.~Se amplia la composición de la Comisioll 
Administrativa del Canal Sevilla-Bonanza, incluyendo en la mis 
m::t. como Vocal, al Delegado provincial de SindicatoS de Sevilla 

Lo que comunico a V . 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de noviembre de 1968 por la que ~e 
modifican las plantillas del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 

Ilustrísil110 señor: 

Por Ordenes ministeriales de 22 de diciembre de 1965 y 23 de 
febrero de 1966 se estableció la actual plantilla de los Centros 
encomendados a i Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, pero neceSidades del servicio surgidas con 
posterioridad aconsejan algunas modificaciones, que han qe re
dundar en beneficio de Centros confiados al personal del ex· 
presado Cuerpo. . 

En su virtud 
Este Ministerio ha tenido a bien modificar las citadas 01'· 

denes ministeriales de 22 de diciembre de 1965 y 23 de febrero 
de 1966 en la forma siguiente: 

Se suprime la plaza del Servicio Bibliotecario de la Comi
saría de Extensión Cultural de este Ministerio. 

Se crea una plaza en el Centro Coordinador de Bibliotecus 
de Madrid. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DeCRETO 2861/1968, de 7 de noviembre, sobre 
medidas para evitar ia contaminación atmosférica 
producida por partíCUlas sólidas en suspensión en. 
los gases, vertidos al exterior por fábricas de ' ce .. 
ment o. .. 

En todo desarrollo industrial ha de ser contemplado no 
sólo la expansión cuantitativa de la producción, sino de una 
manera especial el aspecto cualitativo del proceso que la ge
nera, para garantizar en todo momento la adeouación de las 
instalaciones al pI'ogreso técnico, máxime si se considera su 
incidencia en otros valores económicos y sociales. 

El artículo doscientos veintiocho del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgioa, aprobado por Decreto de veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y cuatro, previene que en 
las fábricas de beneficio se' corregirán las emisiones de gases 
residuales nocivos pa,ra la salud pública o para la vegetación 
o que lleven sustancias sólidas en suspensión igualmente no
ciVas. Posteriormente, por el Decreto dos mil quinientos cus,. 

su 

renta/mil novecientos sesenta, de veintidós de diciembre, com
plementario del citado Reglamento, se desarrolló el referido 
precepto. . 

La necesidad de asegurar un proceso industrial que evito 
la liberación de gases residuales que, por su naturaleza o por 
éontener sustancias sólidas en suspensión, resulten nocivos ofre
ce especial relevancia cuando se' trata de instalaciones de fá.
bricas de cemento, supuesto que fué objeto de consideración 
en la Orden del Ministerio de Industria de cinco de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, en la que, al ocuparse de la 
ordenación de dicho sector. se dispuso que las instalaciones 
nabrían de disponer de un eficaz sistema de separación de 
polvo para evitar su vertido a la atmósfera en cantidad 1\1-
perior a cero coma ooho gramos por metro cúbico de gas pro
ducido. 

La experiencia obtehida desde la promulga<;ión de la Orden 
últúnamente citada, el alto grado de desarrollo que en loa 
últimos años h9- e"pe~imentado la industria productora de ce
mento y la necesidad de adecuar las instalaciones <le este sec
torindustrial a las técnicas actuales para cumplir las disposi
ciones dictadas por el Gobierno sobre contaminación atmos
férica exigen adOPtar dentro del ámbíto de competencia del 
Ministerio de Industria, las . medidas adecuadas para conseguir 
los fines propuestos, completándolas con un eficaz régimen 
sancionador que garantice su cumplimiento. 

En su virtud, de conformidad con los artículos cuatro y vein
te de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecIentos 
treinta y nueve, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. Todas las instalaciones para fabri
cación o ensilado permanente de cemento y las de molienda 
de «clinkef» actualmente en funcionamiento o que se instalen, 
modifiQllen o amplíen en el futuro, habrán de disponer nece
sariamente de los adecuados sistemas de depuración, a fin de 
evitar, tanto en las operaciones de almacenaje, secado, molien
da y proceso de clinkerización, as! como en cuantas otras ha
yan .de realizarse hasta la expediCión del producto terminado, 
el vertido a ,la atmósfera de gases residuales o vapores con 
un contenido en polVO superior a cero coma ocho gramos por 
metro cúbico en las condiciones normales de presión y tem
peratura, sin que en ningún caso se pueda rebasar la cifra 
de cincuenta kilogramos nora de polvo arrojado por cada chi· 
menea o conducto en comunicación con la atmósfera. 

Dos. En las instalaciones a que se refiere el número an
te#or, cada uno de los conductos de salida de gases a la at
mósfer¡¡. estará provisto de los orificios u otros dispositivos 
precisos para tomar muestras de los gases que circulen, as1 
como de las plataformas y escaleras necesarias para facilitar, 
en condiciones de seguridad, el acceso al personal facultat1vo 
encargadO de las tareas de inspeCCión y vigilancia. 

Artículo segundo.-Uno. , Las Empresas que incumplan las 
prescripCiones establecidas en el artículo anterior o el mandato 
que para su ejecUCión disponga la Administración pÓdrán ser 
sanciona;das con militas de hasta quinientas mil pesetas, que 
serán impuestas, cuando su cuantía no exceda de cincuenta mil 
pesetas, por el Director general de In,duStrias Qúim1cas y de 
la Construcción, y por el Ministro de Industria, a propuesta de 
aquél en los (jemás casos. 

DoS. En casos de infracción especialmentegrl\.ve, el Con
sejo de Ministros podrá imponer multas de hasta cinco mUlo
nes de pesetas, a propuesta del Ministro de Industria. 

Tres. Para de~rminar la cuantía de las sanciones que pro-
cedan se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 

a) Importancia de la infracción. 
b) Capacidad económica de la Empresa infractora. 
c) Perjuicio o daños que la infracción cause o pueda cau

sar a terceros. 
d ) Reincid~ncla, en Sil caso. 

Cuatro. Las sanciones serán impuestas previa instrucción 
de expediente, que se tramitarí¡, de acuerdo con lo prevenido 
en el capítulo II del titulo VI de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo tercero.-Uno. La resolución que acuerde la impo
sición de sanción deberá cpntener indicación del plazo en que 
necesariamente habrá de procederse a corregir la causa que 
la haya motivado. 

Dos. Si transcurriera el plazo a que se refiere el número 
anterlol' sin que .. por la Empresa se dé cumplimiento a lo 01'-


